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(2) Acuerdo ministerial de 2 de julio de 1973, dec división persona.),
con das titulares -en tanto se lleve a efecto la material y una vez va
cante el Registro-. con aplicación delartícul9 485 reglamentario lea
pe<.:ta a su régimen interno.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Los Registradores presentarán s'Us instanciasen el plazo
de quince días naturales que señala el·· artículo.498 del Regla
mento Hipotecario, en las que será reseñado:e:l número y fecha
del documento nacional de identidad.

Madrid, 7 de· agosto de 1973.....;..EIDirectorgeneral, P. D., el
Inspector Delegado, Pablo Jordán de Urríes.

Ejercicio

La prueba de <oposición será úniCa y collsistirá en desárro
llar, jurante 'Un tiempo máximo de dos boras, dos temas sao
cado3 al azar de er~tre los comprendIdos en el temarIO que se
publica anexo a esta convocatoria. La prueba será oral.

Fase de concurso

Se valorará, en la fonna que Se determina más adelante,
l?s servicios prestados por los aspirantes' segúr losdat~ faci
htados por la Sección de Personal, -que emitirá· certificación

acreditativa de la- facha d6.· tngreso y de que continúan en ser
vicio actívo,asi como la existencia de datos favorables o desfa
vorables en el ex.)ed!.entepersonal, de los inforrné8 emitidos por
los Jefes de los Servicios o Directore:s de los Establecimientos
donde estén adscritos los aspirantes, conformados por el Jefe
provincial de Sanidad, Y los méritos que aleguen los propios
aspiranbs. .

La certificación e informes ·~xpedidos.se, unirán por la Sección
de- Personal a las solicitudes correspondientes, a ·efectos de valo·
raCión en su lilomento por el TribunaL

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1 Para ser admitidos a la práctica de la prueba selectiva,
será necesario reunir' los requisitos siguientes:

aJ Ser español.
bl Tener cumplidos los, diec~{)cho afiosen el día en que se

finalice el plazo de presentacIón de solicitudes.
el . No_ padecer enf6rmedaaodefecPofísico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sidosepatado, mediante expediente discipIina~

ria, del servicio del· Estado en· cualquiera. de sus esferas, de la
Administración Institucional ó Local; .ni hallarse inhabilitado
para el ejerciCio ··.de· funciones.· públicas.

e) Haber sido clasificado 'pbr la Presidencia del Gobierno
dentrodelosgrtlpos b)od} de las Disposición Transitoria Pri~

mera del Estatuto del Personal al_ servicio de los Orgar.ismos
Autónomos, habiendoprestadoserviciosJninterrumpidos en este
Organismo por un periodo superior a dos años el 4 de septiembre
de 1971, y continuar .. prestá.ndol<?s has!a la celebración de la
prueba selectiv$..

fJ Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos doloS08.

g) Todos losrequisitosanterlores . deberán poseerse en el
momento· de fintdiz.arel plazo de. presentación de· solicitudes y
gozar delos mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del· nombramiento.

2.2. Serán valorados los años de servicio prestados en el Or~
ganismo en la vacante a proveer, los prestados asimismo en este
Organismos en plaza distiIlta a la. qu;easpira, los titulas med~os
o superj,Qres que :;e J.;;uedan p06eer. dIplomas, cursos de espeCla
lización. publicaciones; certificados de idiomas, menciones hono
tificas, premios, condecoraciones,. etc.

3. SOLicITUDES

3.1 Los que deseen tomarparte 911 la prueba selectiva debe
rán rellenar debidamentee:l m.odeloque figura. como anexo a la
presente. convocatoria, cuidando de que sean debidamente cum·
plinientadas todas las partes y datQs que afectan a cada 6oli~
citante.

No habrá queupir .fotograffá ni rellenar los tres. espaCios
en donde se .hace constar. -reservado para codificación.· ni en la
vuelta de· la·· solicitud· a .partir .de donde dice -reservado para.
la Administración... .

3.2. Las sbIícitudes serAn dirigidas al ilustrisimo señor Di
rector generaldeSaIiidad.

3.3 El plazo de presentaei6n fjsrá_elde treinta días contados
a ·partir del· siguiente .al. de-la publicación·. de esta convocatoria
en el _Boletín Oficial del Estado"',

3.4 La presentaci6nde solicitudes .se hará en el Registro Ce.
neral de este Orgartismo, plaza de Espada, número 17, o los lu
gares que determina el·arlículo66 de JaLey de Procedimiento
Administrativo. '

3.5 Los derechos de examen para. tomar parte en la prueba
selectiva .serán de 250 pesetas.

3.60e acuerdo con el articula71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al. interesado para que en· el plazo
de diez .dias subsané la falta o .acQmpiífie .los documentos ·.pre
ceptivos, apercibiendo· que, si no lo hiciese, se·· archivará su
instancia sin más trámites:

4. ADMiSIÓN DE CANDIDATOS

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de instancias,el
ilustrisimo sefiorDirectorgenenil de Sanidad. aprobará la lista
de admitidos y exc1uídos, la cual será publicada en el ..Boletín
Oficial del Estado», yen donde figurará el número del docu
mento nacional d:) identi-dad.

4.2 Los errores dehEichoque pudieran advertirse, podrán
suhsanars~ en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado

4.3 Contra la listapro\1isional,podrán los· interesados inter
poner, en plazo de quincedias, a partir del siguiente a su publi
cación en· el ..Boletín Oficial del Estado_, la reclamación pre·
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi·
nístrativo. .

4A. Las reclamadon,es serán aceptadas o rechazadas en la
Resolución quesepublicaI'á en el "Boletín:Oficial del Estado",
por la que se aprueba ·la lista definitiva, end{)nde se consignará
el número del. documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución ·definitiva podrán interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de la Gober
nación, en el pl-az_o de quince _dias h::\biIes contados desde el día
siguiente al·de IapubUcación de ·dicha··Usta.

Registrós

Burgos.
Sevilla.
Zaragoz;a.
Albacete.
Burgos.
Valladolid.
Cáceres.
Burgos.
Sevilla.
Granada..
Madrid;
Madrid.
Oviedo.
Burgos.
Burgos.

Miranda de Ebro _ .
Aguilar de la Frontera .
Sariñena " .
Daimiel .............................•.•..
~Iarquína .. ,.•..........................
Saldaña .........•............•..........•

~~~~~án... :::::::::::::::::::::::::::::::::
Fuenteoveíuna ............••••.•.....•
Melina :.••
Molina Cifuentes ..
Sacedón-Pastrana ..•...•...•••.••..••
Llanes ., n

Santander 1 (ID ............•....•......
Sa~tander JI (2) .

Audiencias

RESOLUCION de la Administroción}nstitucional de
la Sanidad Nacional. Patronato Nacional de Enfer.
medades del Tórax, por la. que se convocan pruebas
selectivas restringidas para cubrir una plaza va:
cante en la plantilla de- Delineantes de dicho Pa-
tronato.

. Vac~~~e un~ 'Ol.aza de Delineante en la plantilla de la A-dmi
mstraclOn InstitUCIOnal de la Sanidad Nacional, Patronato Nacio
n,al de Enfermedades de! Tórax, del Ministerio de la Goberna
C1Ól~•.de confol'mid~d con lo previsto en la Ley sobre- Régimen
JundlCo de las Entidades estatales autónomas: de 26 de diciem
bre de 1958 y previa autorizáción de la Presidencú, del Gobierno
según señala la disposición transitoria prjmerayela"tfculo 6."
del Estatuto del Personal al Serviciada ,les Organism.os Autó~
non;,os, apr!?bado par Decreto 2Ó43/1971, de2<~ de 'julio. se f'e
Sl,lC1Ve cubnrla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

. 1.1. Se convoca una plaza de Delineante dotada en las plan
tlllas presupuestarias del Organismo Autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes, se<regulará·por lo previs
to en la disposición transitoria primera del Estatuto del Perso
nal al Servicio de los Organismos Autónomos, .l() .dispuesto en
el. Reglamento General para ingreoo-en la Administración PÚ.
bllca y las normas de e;;ta Resolución.

1.3 La persona que.obtenga la plaza a que· se refiere la pre~
s~nte convoca~oria,.estar.á sometida al régimen. de incompatibi
ltdadas que determma el artículo 53_ gel Decreto 2043/1971, por
el que se aprueba el Estatuto del Personal aJ· Servicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simultaneare! desempeño
de la plaza, que en su caso obtenga, coIl cualquier otra de la
Administración ccntraHzadao ,autónqma del Estado.

1.4 La sele:::ción de los aspirantes se teaiizar~ mediante el
s~ste.ma de concurso oposición restringido, de acuerdo con las
SIgUientes normas:
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5. DESIGNACIÓN, COMc'POSICIÓN y A:c;TUACIÓN DEL TRIBUNAL

s.L El Tribunal calificador será desígnajo 001' elIlustriaimo
señm Di rector genera.l da Sanidad y se publicará en el ..Boletín
Oficial 081 Estado".

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por un?resi·
dente que 10 erá el ilustrísimo señor Secretario general del Pa
tronato () i'uncionaric con categoría de Jefe de Sec8ión en quien
delegue, y tres Ve cales con categoría de Jefes d~ Sección o de
N€0'8ciado del propio Organismo o elcorrespondlenksuplente ,
y ;n Vocal represBntante de la Dirección General de la Función
PúlJlica con su suplente correspcndiente.

El V'ocal de menos edad actuará como Secretario.
5.3. Los m~embros del Tribunal deberán allstenerse de in

lervenir, notificando a la Autoridad cuando concurran sir~uns
tandas previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Los concursantes podrán recusar á los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstaaenel
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admínistrativcantes
citado. . . . ' ;

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar smla asIS
tencia, como minimo, de tres de sus ln:ie~bro5•. titulares o su
plentes indistintamente. además del Pre~¡¡dente.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LA PRUEBA SELECTIVA

6_1, El programa que ha de regir el sistema selectivo del
concurso oposición restringido. se publica conjuntamente con
esta convocatoria.

6.2, No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria 11 la fecha en que tenga
lugar el ejercicio.

6.3. El Tribunal podrá requeri:r en cualquier momento·a los
opositores para. Que acrediten su identidad.

604, El orden de actuación· de .105 aspirantes se efectuará
mediante sorteo püblico, que se anunciatáen el "BolEtín Oficial
del Estado».

6.5, El llamamiento a los aspirantes será único.
6.6. El Tribunal. una vez conStituido,. acordará la fecha,

hora y lugar en que comenzará la prueba selectiva y se. publica
rá en el .. Boletín Oficial del EstQ.do... , al-menos con qumce días
de antelac~6n.

6.7. Si eIi cualquier momento del procedimiento .de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que algUlJO de 1m:; aspiran
tes carece de lOS requisitos exigidos en la convocatoria. se le
excluirá de la misma. previa audiencia del propio iitteresado.
pasandose en su caso a la jurisdicción ordinaria _sise apreciase
inexactitud en la declaración que ofrmuló.

7. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO Y EJERCICIO

7.1. En el ejercicio de oposición, cada miemhro del Tribunal
podrá conceder de O a 10 puntos, siendo preciso o1Jtenerlamitad
de los puntos que cOnBtituya la máxima calificación. anrelaci6n
con el número de miembros del Tribunal· actuartes"quedand<J
en otro caso elimina,cb el aspirante.

Se concreta que el Presidente del Tribunal gozará de la· fa
cultad de voto ce calidad.

72. La fase de concurso deberá valorarse de acuerdo con
el siguiente baremo de méritos:

Puntos

Por cada año de servicios prestados en. el· Organismo
en plazas a la que correspondE! la vacante 0.50

Por cada año de servicios prestados en este Organismo
en plaza distinta a la que aspira O~25

Por cada titulo .medio ,................ 0,50
Por cada título superior. independientemente de la

puntuación del titulo medio ':... 1
Por servicios prestados al Patronato Nacional de Enfer

medades del Tórax. según informes emitidos .parlos
Jefes de los Servicios o Directores de los Estableci
mieIitos donde estén adscritos los aspirantes. con-
formados por el Jefe provincial 'de Sailidad; hasta. 1

Por diplomas, cursos de especialización, .publicaciones,
certificados d~ idIomas. etc.. hasta 2,50

Menciones honoríficas. premios. condecoraciones. etc.,
hasta 1

7.3. Dentro del desarrollo del concurso oposición restringido.
el Tribunal, por mayoría de votos, resolve:rá todas lás dudas
que surjan en aplicación de las normas estableCidas en esta
Resolución, y lo que deba hacerse en los caso~, no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTAS DEL TRIBUNAL

, ~.l. Te~inada la calificación de 108 t"_spirantes en el ejer
CICIO, el Tnbunal publicará el nombre del concursante aprobado.

8.2. El Tribunalélevará la pro-pués.tA de ncmbramiento a la
autoridad,:omoeu!nte.

8.3. Juntarnente-con el nombre ,del aprobado. remitirá, a los
exClusivos efectos deiartfculoll.2,de la ,::teglftmen~aci6nGene~

oral para ,el ingreso en la· AdministraciónPública, el acta de la
última sesióoen;a.qqehabrán _de figurar potorden de puntua
ción todos los. opositores que. habiendo -superado la prueba, ex:
cediesen del número de plazas conyocadas.

9. PREsENTACIÓN DE DOCÚMENTOS

9.1. El a.spiranteaprobado presentará en el Patronato Nacio
nal de Enfermcdfides del Tórax, los documentos siguientes:

a) Certificaci6n de nacimiento expe,dida por el Registro Civil
corresp.:::ndieníe.

b) C_ertificaci6n del- Regist,rci-Central de Penados. y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a> penas que inhabilil.en
para el ejen;:icio .de .funciones. públicas. Este. certificado deberá
estar expejido dentrodelostresmesesanteriCires al día en que
termine el, plaz9SElfialado_para la presentación de documentos.

e>- Certificado médico~cteditativo·de, no padecer enferme
dad conta#iosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado será expedido·· parla .. Jefatura Pr')vindal de
Sanidad 1e la provincia donde preste ..servicios el. aspirante.

9.2. El nIazo·depresent.aciónserá. de treinta días a partir
de la publicación del nombre del aspirante aprobado.

En defecto de 10~ documéntosconcretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán
acreditar por cualquier _Iíledio_ de prueba admisible en derecho.

9;3.· Si el aspirante aprobad_o tuvieseIa condición de funcio
nario público,to)stará' exento de justificar documentalmente las
condiciones yreqnisitosya demostrados para obtener su ante
rior nomuJ'amiento, 4ebiendo preaentar certificación del Minis
terio u Organismo de qUE" dependa. acreditando S\l condición y
cuantas circunstancias con8ten en su hoja de S6rvicios.

9.4. Si dentrO delnl~indjcadoysalvo lúf casos de fuerza
mayor, el interesad~ 110 presentara SU docull1entación, no podrá
ser nombrado. quedandoanuladass;us actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en.la lnstancia.·ref'erida en .. el apartado 3,". En este caso,
la autoridad _com:'spondiente formulará nropU<olsta de nombra
miento&egún orden depuntuaci6na favor de quien a con5e-

'cuencia:de la.eferida anulaci6rt tuviera cabida en el número de
plazas. ~ohvocadas.

10.. NOMB-RAMIENTOS

10.1. Por la Administración institucional de la Sanidad Na
cional, Patronato de Enfermedad~sdel Tórax:, se extenderá el
correspondiente n :ll1bram-iento de funcionario :le carrera a fa
vor delinter'3,-¡ad'3, el cual,debérá ser aprobado por Orden mi
nisterial y pubUcadoen,el-BoleUn Oficial del Estado-.

11.· TOMA.·.~& oPOSESIÓN

11.1. En elplazodeWl mes; a cOntar de la notificación del
nomüramíeIlto" deberAj¡tlaspirante:tomarposesión de su cargo
y cumplir con JOS requisitos delartículo 15 del Estatuto del Per
sonal al'&:erviciode los Crganismos AutónolUüS. Ji pasará a. for
Illar parte de. la .. cOrrespo:adiente escala,

11.2. La· Admini,straci6n podrá ·conceder· apetici6n .del inte
resado u-la prórMga, del plazo .. establecido, que no podrá exce
der de la mitad deLIDi$mo,silascircunstandas 10 aconsejan.
y con ello no se perjudicandeteehos f:Aercelos.

12. NORMA FINAL

La conv'Ocatoria y-sus-base,BY_euantos actos administrativos
sederivén de ésta y de la actuac,ón del Tribunal, podrán ser
imp\lgnados por 10sinteresadoseIl los casos y en la forma esta
blecidos en·la LPy de'·Procedimiehto·Administrativo

Madrid. 10 de ag:oStode 1913,-,.& Director f, ~ner&l de Sa
nidad. Federico Bravo Morate;

Temario para el ejercidó de oposición

l.. Detenninación,:de. ¡ireas-yvolúmenes dA. figuras geomé
tricas de. contorQ..:l8 perrados· por descomposición de figuras ele
mentales.

2, Construcción,_comprobáclón yuso de escalas ydr.culos
graduados.Comprobaclóny uso de escalas, reglas, plantillas y
aparatos d2, medicióIl.

3~ Interprataci6ndecroq,uis de-terrenos que se indiquen o
de los queserefiaren·a ~lementos de CoIl8trucción. para desa
rrollar a s,u vista el trabajo definitivo cClrrespondiente.

4. Reproducción·. de'planos.pormedió·de pa.peles sensibles
ferroprusiatos y' b.eliog-J:"á!icos.. Aparatosmecánicoa para repro
ducción 1. -:dit>ujos y escritos.

5. Orgal1izadón v funciones del MinIsterio de la Goberna
ción, especialment.ede la Dirección General de Sanidad .l?e.
creto-lt~,y . -3/1972 de 29de'tlidembre por el que se modIfica
la Administración insgtucional de)a Direcci6:r> General de Sa-.
nidad. Organismos integrad.0s. Disposiciones ¡;rincipales.
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soUCITUD DE ADftIIlSION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INCRESO EN LA ADMINISTRACIDN PUBLICA

M¡!lI'f~I¡O uOIgal'lJ.rr.u

f. 'verpa, ~.t.Jt. o pfer_ , 'tU" .,plr_

Pltlll '" • pta••
"""9"f(, ,,»4 de A.g/.fro(.i l. 8)llge ti

conyocttofl.) de '!lft_

a•.feche d. l. ord'n "' JI ccn~oealOfia

1Ii.u.n. aste Jmpr'aH .: mAquina o con eatW,.... 1$flfeMI, cII)andO. en btlllCO 1.. ..,... o/l. DATOI NRIONAU& ' MIo• .,. tojo

•• PrImer ",.urdo 'l. Segundo apellido f. )'10mb,.

•• fecha de ftl(l!mltnfo 7. l.uQ:8! de nacimi'nto; Municipio •• Idm: Provlnel..

f. DomlelJlQ ... lugar d. dcmlcll!G; Munle!pio ti. ldem: Prov!ne.!,

". Be¡,;o ". Estado dvll ". Doc, Na!.ld,nlldad ... TellfonQ
Var6n d Mujer O Soltero tJ Cuado O Vfildo O N.... Ndm.

". Nombre ae la madre 17. Nombre del padr. l•• Ptofe.f6n dtlpldro

'.. Cuo de u, funelonari~ pübllco, Indlc4I'1

10.1 Denominación del ~erpo o pllza tU __
t... _dn.....,

.

fRfltervado par. codlff~ui6rl 1:ittI":,, LI:li~!IIt:;,,~
". _ClON ..

20. lftul" lCHímlcot qyo poaq a1, centro".". 1.. "'-.6 ....-
,., Idlomu Traduce Habla Escribe U. OCfOt C!onoolmlen"t ."'Glti..

Muy
Bien SAaleo Muy

Bllln SillIco
Muy

Bien B.bICQbien .,... .,...

". - Pruebae selectlVat en que ha parllclplldo

'.4.1 DlInomlnaciÓn del CU&fPO o ¡dllla 14.11 MI .... 1/&IlI11ll...........

f RHervado par. cocUftcaeI61t _ ~! 1 ji ITI'I
'1111" "" 11

11I. EXPERIENCIA.

". Tr.Jo en la Admlni.kM;lón públlc« en l:"Ofld:lclón de ¡nttlfillo, tventual Q contratado

".1 Facful .... Fe<"'...- .... 2U Mlnlaterio lf orprtlsmo y centro directIVO e" que pl'nt6 eer\ikl48 ISA CoAd!el6n

26. Trabajo en la .mptftI: prl~

•

~~VfldO para -~ifIcaci" I ",1 I"~.;' ,1"::'11, ,:-:,' EB1 II I I I
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IV. DATOS REFEI\ENTR A LA tONYOCATORfA

ZT. Forma en qUlt abonll 105 derecholt de examen ". EjereiciM de m6rt\()$ u optativos que, d. confofnJldIId DOll

• Número
tu bino. a. la 'Wlvocatori.. ,.U"••1 AtplnlOW

de re:elbl>

p Giro Telsgrá.fiC(I .............................. -......__.

J:: Giro Postal. t •• "" ••••••••••••••••••• II •• , •• ' "-
O )ngrato dlrecll) en: ............................_ ............_ ...._ ... ......._-~.

_ ........N ...... " ................ _ ....-..................................~._ ..........._..

V• OTROS DATOS QUE HAC! CONSTAR ~l AlP1RANT!...

VI.

'..

.

EL AlASO FIAMANTI,

SOLICITA: Ser edmltldo a 1.. prueba, selecllves s que se refiere la presente In'tanela. comprometiéndose. Celo d.
auperarlas. a Jurar a"lamlento a lo. Principio. Fundwnenlele. del Movlmlenlo Neclonal y demó. leye. fund..
mental.. del Reino, .

DECLAHA: Oua Ion cIerto. todol y oada uno de los datos consIgnados en esta sollcftudt.Y que. reúne 188 candidon•• ext~

sIdas para el Ingreso en 'la Admlnlstraci6npúbllca'l las espec.ialmente aenaladaa en la orden de .conVDclltorla
Mlerlorrnentt referida.

(n ·_........_.1."....,._ de - • de 191._
V"',,) 'dioJ tnaoJ ¡...)

fI<a

&¡Nlc:to reservadG PIlI1I 11 AdmInTatractda

ReltlCl&t pnwtalonatl D AdmIUlflt D EXdtddD por
Relacldn deflnldYa: D AdmlUdo O ~uldo

.Opo.lqllSn o Q(mC\lrW
.

formac14n (CurIO '1/0 práoticnl

D••ftnct Ob6vvllt;ionea


